
El  Escuadrón  28  de
Gendarmería  descubrió  un
pasajero que llevaba más de 2
kilos de cocaína
9 agosto, 2024

Viajaba hacia Caleta Olivia, y fue detenido en el
control de Zapata.
Personal del Escuadrón 28 de Gendarmería detectó el transporte
de más de 2 kilos de cocaína. El hallazgo se produjo en un
control de rutina en el paraje Zapata, cuando se inspeccionaba
un colectivo de larga distancia con destino a Caleta Olivia,
provincia de Santa Cruz.

Según la información suministrada por el organismo nacional,
se realizaban “controles vehiculares sobre la Ruta Nacional N°
40, cuando a la altura del kilómetro 3228, Paraje Zapata,
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inspeccionaron un transporte de larga distancia”.

El  comunicado  continúa  diciendo:  “Mientras  los  gendarmes
realizaban la inspección, constataron que un ciudadano mayor
de  edad,  llevaba  entre  sus  pertenencias  una  mochila  que
contenía  dos  paquetes  rectangulares  tipo  “ladrillos”,
recubiertos  con  un  nylon”.

“Ante  la  presencia  de  testigos,  integrantes  del  Grupo  de
Criminalística y Estudios Forenses de la Unidad, procedieron a
realizar la prueba de orientación de campo que arrojó como
resultado  2  kilos  175  gramos  de  cocaína”,  detalla  el
comunicado  de  Prensa  de  Gendarmería.

Luego del descubrimiento, se da intervención al Fiscal Federal
en Turno y al Juez Federal de Garantías de Mendoza, quien
dispuso la detención del pasajero. Además, se libró la orden
de allanamiento sobre el domicilio del involucrado.

Tras  esa  instrucción,  efectivos  del  Escuadrón  64
“Mendoza” ejecutaron la medida judicial, con el apoyo del can
detector de narcóticos “Xila” y se hallaron 11 plantines de
marihuana, así como también 23 gramos de cannabis sativa, un
envoltorio con cocaína, y demás elementos de interés a la
causa.



El comunicado no da detalles de cuándo se habría realizado el
allanamiento, ni de la identidad del involucrado.


